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IDver.<úón real en nueva.sinstalscioIles o ampliaciones de las
f'Xi8tentes, siempre que reúnan las, cOfidicl<J11eS.ml1útna.s exigi
das por la legislación vigente y las que se &eña1enen los COÍ1~
cursos que a tal efecto se convoquen.. E'o4rtl.n .mrtar. en .5U
caso, por cualquier beneficio que párl1 &imílar finiiJjdad pueda
establecer la legislación vigente. en cada momentP.-

A ios efectos determinados en ,el articulo culU'to de la I..ey
de Ordenación Rural.. se declaran de interés. e:n .1acornaTca
los servicios de reparación. conservación y alquller de maqui,
naría agrícola (} de utilización en común de medios de produc
cion y equipos adecuados para la limpieza de cauees- y consar
vs.ción de obras. a través de la" creación de Parques comarca
les y locaIe<; de maquinaria; los serVicios de" almacerntrnietl~>
comercialización y transporte de materias prim1t.S y produeto8
obtenidos o consumidos en el proceso Ptodl1Ctivo: qe la·:8Ii1pre·
&1, y los relativos a la enseñanza., fortnl:t<ÜÓ11pro!estona.1. ifi·
vestigación y sistemas de a.~amiento téCnico y, ecOnómiCQ
a las Empresas agrarias, adecunda:rnente cootdinados con ia-s
d'jrectrices de este Decreto.

En ambos casos. cuando se trate deedificacloDéS o instala·
ciones de carácter cooperativo o asociativo sindical" tespodr(~
ser de aplicación 10 dispuesto en, el articulo' veintttrés de la
lRY de OrdenMión Rural. '

Articulo décimo,-La acción conc.ertadaen la ,eomarca. se
ajustará a lo esta:blectdo eh el articulo ,cuarenta y seis de 1fJ
Ley del Segundo Plan de Desarrollo Económico y 8oeial, texto
refundido de nueve de mayo de mil n'ovee:lentos sesenta y
nueve.

Sin perjuiciQ de las bases especial~ que puedan aprobarse
para la..<; comarcas de'ordenweión rura.l, las ,que se establezcan
e{)n carácter general en el sector agrario Sérán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respolidana la orietlta:'
ción productiva ooñalada en el articulo segundo dpl presente
Decreto.

ATtieulo undécimo.-se autoriza al Servicio Nacional d~
Concentración Pmeelaria y Ordenación Rural para que del5~
tine. dentro de los ctéditos de qUe- (tiSJ'ónga; l8.!.ca.ntidaties
precisas para atender a la asistenCia técn1c8ll'atulta y forma.
ción profesional de los Gerentes y ·ciiréettvbt4es1gnados Por
las Agrupaoione..<¡ de Agricultores, a que ..se. retlete el artieulo
treinta y tres de la Ley de Ordenación Rura.}; asf .CQIí10 a lOS'
gap.tos qUé tengan por' finalidad elevar. el nivel profesIOnal 'Y
cultural de losagriculrores de la :coma.rca, con ''9rtr'ep;loalas
directrices señaliidas en los a.rtículos primero vcua~M '1 cinco
de la mencionada Ley.

Artículo doodécimo.........El serviCio Nacioílal de- 'CcmcentractOn
Parcelada y Ordenación Rural fomentará las 81Cciortes que ten~
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural en orden
a la elevación de lascondlclones .. de vida en, la comarca y
todas aquellas actividades de désterrollQ. eomttfiit~id .Q\lEI. tien
dan a la integración y promoción social. delá.póblación.

A!'ticulo decinl()tercero.-Cuancto los agrieultores, cultivado
~res personales de la coinarca, y los tTaQaj~Ores·agrícolas por
cuenta ajena aba1ldonen su residencia por: habeJ.",ootenido otra
ocupación fuera de ella y, en su caso. el destino· ulterior de
la.s fincas resulte acorde oon los fines de la: ordenación rw-al.
el FondQ Nacional de Protección al Trabajo POdrá subvencio
narles con los ga..<>tos de desplazamiento de la familia y treinta
<1ías de jornal, oon independencia de la:s demás~udas a que
pudieran tener derecho conformes. l~ 1egtslMlób reguladora
de dicho Fondo.

Articulo deeimocuarto........Sé autorlzae. 10$ M'lnlsterios de la
Gobernación, Educación y Cieneia, .TrabajQyVlv1énda para
que, dentro de los créditos de que dispottgan,fi81gnen las can~
tidades precisas para atender los cometidos· que se les confian
~n la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
qUe a tal efecto se establezcAn.

ArticUlo decimoquinfu.--Las ayudas y esttqlUlds establecidos
E"tl este Decreto s610 podrán SOlicitarse hasta ·éltreintll y uno
de diciembre de mIl novecientoS Bétenta y5é1s.

Asi lo dispongo por el presente Deeré'tO, d9.do en Madrid
H' veintitrés de julio de mil 'novec:ientoA setenta.

F'RANCJSCO l'RANCO

El Ministro de AgricctltU1'a..
TOMAS ALLENDE Y GAROIA.;.BAXTER

DECRETO 2601/1970, de 23 d.t 11dio~ de dtclara·~

cfón de alto interlfs nacional ae 100sectori!S V 11 trI
de la zona regablt (feZ Campo 4s Dtdtm-metUante
la ·regulac16n del tio AdrQ.1 captacfónde6gu(J.$ 8Ttlr
terrá-neas y sobrante de caudáles en los cuatro pri~

meros sectores, en la provfncia de Almeria.

Encontrándose próximas a iniciarse _la.s oQ~as _de _ regula
ción del rio Adra, con destino al al>asteclm1entód.& la elUda-d
de A.lmeria y su coma.rce., a. completar las dotaciones 00 riegos
insuficientemente dotados dentro de diCha cUencá y _al a'balJtt
tecimiento de nuevos regadios. asi como la in¡claciónde _cap:
taciones de aguas subterráneas _destinadas alñn __ tiltimatnente
mencionado, y disponiéndose, por otra parte, de un. :t>eQ.WIfto sao.
brante de cauda! procedente ae' las oaptacWtl,e8 -,a -re.lizadas
por el Instituto Nacional de Colonizac16n pa.ra.elriep 4e 1&&

cuatro primeros sectores del campo, de Dallas, resulta necesa
rio tener previstas las. obra.s y trabajos complementarlos pata
lograr una rápida utilización de· los recursos disponibles en
cada. momento y &1 propio tiempo dar servicio a 1aa nueva.a
unidades deexplotaci.6n qUe se establezcan en la zona, y tn"dY
espec1a1men~ 10$ preéisos ,para la mejora del medio rtEal que
han de llevarse a efe& por via· comunitaria. . '

La transformación en riego de los dos nuevos sectores de
esta zona debe Ir uhida a la .mejora de las estructuras de las
actuales explotacion~ y éomplementada con las actuaciones
necesarias para orientar las producciones agrarias de forma
que incídanfavomblemente en la demanda1i1tet1dt y exterior
de los .productos,. inclUyenci0 la mejora de los ciclos de comer·
cialiZación e industrialización.

Para esta finalidad es preciso orientar y oapacitar a loa
agrIcultores, capitalizar sus explotaciones mediante el estable.
címiento de conciertos que permitan acOmodar la· oferta de los
productos a la demanda lt través de. una serte de acciones
abiertas. a posibles actuaciones de .108, distilltos Organismos del
Ministerio de Agricultura y de la Orgarllzación Sindical.

Por los motivos expuestos, se considera conveniente proceder
a la declaración de interés nacional de los referidos sectores
de la mencionada zona, aplicando nuevas normas que perfee-.
cionen la actuación de la Administración, aprovechando las
indUdableR: ventajas que Ofrece la transfortnación en regadfo,

En su virtud, .a propuesta del Ministro de Agricultura y
prevía deliberación. del consejo de Ministro..<¡ en. BU reunlOl1 del
dla diez de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmf.'I·o,~-Se declara de alto interés nacional, oon
arreglo a la basesegundl1 de la I.ey de veintiséis de diciembre
de mH novecientos treinta. y nueve, la colonización de los seo
tores V y VI de la· zona del Campo de Dallas.euya puesta en
riego hl\ de realizarse enp:arte mediante la regulación del rlo
Adra, y en pa,rte;. con captaciones de. aguas subterráneas, am
bOs en la prOVincia de· AImerla. y que qUedan delImitados en
la siguiente forma:

Sector V.--"-NCirte: Curva de nivel de cota, doscieptos metros,
entre Balanegra y Aguadulce.

Este: Carretera de Roquetas a Alicum.
oeste: Rambla de Balanegra.
SUr.. Cana,] principal del sector IV de la zona del Oampo

de DaUas.

Sector VI.--Norte: Linea. recta que une el puente ele Bala
negra con el pozo número veint,e hasta su cruce con la ca.tre
ten\ de Guardll1s Vlejll;s,

Este~ Carretera de Guardias VieJa..<¡.,
Bur: Mar Med:íterráneo;
Oeste: Mar Mediterráneo.

El sector V tiene una extensión aproXimada de tres mil
ochocientas hectáreas y et sector· VI de dos mil cuatrooient&s.
siendo por ,tanto laextahsión total a,ptoxililads' de se1s1lú1
doscientas. de las cua.Ies son regables cinco mil setecientas '1
comprende parte de los términos municipalés de Adra, Roque
tas, Enix. Félix y Vieu. tOO08ellOS de la provincia deAIn1er1a.

Articulo segul1do.·-Laaprobación y desarrollo de los corres
pondieIltes PlanesGenera~·de Colonjzaeión~ que redati.. el
lnstltuto, se .lleVará a ~eqto en fases sucmVl\s, acomodadas ..
los caudales Qisp¡;mibles con el fin de conseguir su inmediata
utiU2aclón; estos Planes sé- aJUBtarán a· lo dispuesto en la. Ley
de veintiuno de a;brll de mil no1'éd1entoseuarenta y nUft'e.
modificada por .la de cat()rce· de abril de mU. novecientos se
senta y dos. sobre la colonización y distribución de la propie
dad en las zonas regables.

Articulo tercero.-El presente Deoreto· ent~rA en. vl,or el
mismo dla de su pubUcac16n en el «BoletIn Oficial del Es
tado»,

As1 lo dispongo por e-l presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de· jUlio de mIl novecientossétanta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de AgrIcultura,
TOMA.~ Al.LENDR y GARC!A·BAXTER

nECRETO 2602/1970, dt Z3 de 1ullo, de: declara
ción de alto interés nacional de la sona· regAbl.
p.Yr el canal d,ela margenaereoña del Plan Bajo
Ebro (primera falreJ,·en la;., vromncUiS de Tarrego
na ·11 CasfellÓ1t.

Iniciándose en fecha breve 18., cortsttucc16n del canal d. la
margen derecha del Plan Bajo Ebro (pr1meta fase) y su red
de di8t.ribuciÓtl... resulta necesario tenerpreV1itu lal obraa .,
tra.bajos eompleni.entariospara dar ser'Vicioa lu nuevas~
des. de. explotación· que se 'estableZcan .en 1& lOna y muy ...
clalmente l~ preciSos para., lámeJaradel medio rural qué ba
de llevarse a ef~ par \'fa comunitaria..


